
5Informe Anual dPA 2014 / Separatas Temáticas dPA 201418. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS

En este ámbito, destacamos la reclamación de un grupo de padres y madres de menores residentes en 
Alemania, que se lamentan de la reducción de las clases presenciales de lengua castellana para sus hijos, 
gestionadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (queja 14/659). 

En lo referente a las quejas tramitadas en esta Institución en materia de universidades que se han remitido 
al Defensor del Pueblo Estatal hemos de indicar que la mayor parte de ellas se refieren a la denegación de 
becas para cursar estudios universitarios. La remisión se produce al afectar a una materia cuya competencia 
decisoria recae sobre un organismos estatal, como es el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Entre 
estas quejas podemos citar las siguientes: queja 14/461, queja 14/563, queja 14/789, queja 14/2236, 
queja 14/3267 y queja 14/5205.

03.1.5 
Medio Ambiente

En Medio Ambiente fueron remitidas a la Defensora del Pueblo 7 quejas al no tener competencias sobre 
los organismos correspondientes. 

A destacar entre éstas la queja 13/2292 en la que el interesado nos exponía su preocupación por las 
dilaciones que se estaban produciendo en la ejecución de los sistemas de depuración, lo que estaba 
impidiendo que se llevara a cabo el Plan de Saneamiento Integral de la Costa del Sol y, más concretamente, 
que se consiguiera el objetivo de “vertido cero” para el 2015. Tras dirigirnos a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, nos planteó que las infraestructuras no ejecutadas en el litoral 
de Málaga, cuyo objetivo sería conseguir el “vertido cero”, habían sido declaradas de interés general del 
Estado (IGE), correspondiendo, por tanto, su ejecución a la Administración General del Estado. Por ello, 
solicitamos la colaboración de la Defensora del Pueblo para que, si lo consideraba oportuno, interesara la 
información que correspondiera ante los órganos competentes de la citada administración y así conocer si, 
efectivamente, todas las obras de infraestructura del litoral de Málaga correspondía ejecutarlas al Estado y, 
en tal caso, situación en la que se encontraban. Dicha Defensoría se dirigió a la Dirección General del Agua 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente quien a primeros de año nos ha expuesto 
que el Ministerio no permanecía pasivo ante el problema denunciado, existía un interés en conseguir un 
vertido cero y ahora faltaba que las Administraciones (estatal y autonómica) concretaran en el Protocolo 
de Colaboración, que aún no se había suscrito, los plazos y las actuaciones prioritarias a realizar.

Sobre esta queja se hace mención también en el capítulo primero de este Informe Anual dedicado al 
Medio Ambiente.

Por problemas de ruidos producidos por el tráfico en vías de titularidad estatal se han remitido a la 
Defensora del Pueblo de las Cortes Generales la queja 14/2597 y la queja 14/3817. 

03.1.6 
Justicia, Prisiones, Política Interior y Extranjería

El Área dedicada a las cuestiones de Justicia, Prisiones, Extranjería y Política Interior ha remitido 125 
quejas a la institución del Defensor del Pueblo Estatal.

Entre éstas, podemos seleccionar la queja 14/190 en la que se protestaba por la normativa estatal 
reguladora del acceso a la abogacía por parte de titulados como Graduados Sociales o la queja 
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14/220 en la que un soldado profesional explicaba sus dificultades de salud y que perjudicaban sus 
retribuciones. También remitimos el caso de la queja 14/453, donde una persona nos reclamaba 
contra la actuación del consulado en Nador sobre la tramitación de un visado; o la queja 14/1007 
en la que una persona reclamaba la cancelación de sus antecedentes penales treinta años de haber 
caducado su inscripción.

Un supuesto habitual son las quejas que aluden a casos de malos tratos en los centros penitenciarios y que 
remitimos al Defensor Estatal habida cuenta de que afectan al funcionamiento de la Secretaría General, 
integrada en el Ministerio del Interior. Son casos expresados en la queja 14/2913, queja 14/3159, queja 
14/3510, queja 14/3915, o queja 14/4579. Son casos que nos preocupan y que merecen sin duda una 
clarificadora respuesta por parte de la administración responsable si bien, en su mayoría, somos informados 
de que se derivan a los correspondientes procedimientos judiciales.

03.1.7 
Vivienda

En materia de Vivienda por exceder de nuestro ámbito competencial hemos tenido que remitir 6 quejas 
a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales. 

De éstas, en 5 quejas el organismo implicado ha sido el Ministerio de Fomento en relación el pago de 
ayudas por copra de vivienda (queja 14/3048, queja 14/3630, queja 14/1005, queja 14/3995, queja 
14/3888 y queja 13/6425).

03.1.8 
Servicios de interés general y Consumo

De entre las 3 quejas que en materia de Consumo se han remitido a la Defensoría del Pueblo Estatal, por 
ser ésta la Institución competente para abordar el análisis de las cuestiones planteadas, de éstas merece 
destacar la queja 14/1112 remitida por un empresario que había invertido en la constitución de una 
empresa fotovoltaica y denunciaba los perjuicios económicos sufridos debido a los cambios de criterio 
del Gobierno sobre energías renovables.

03.1.9 
Salud

La única queja que en materia de Salud se ha remitido a la Defensoría del Pueblo Estatal, por ser ésta 
la Institución competente para abordar el análisis de las cuestiones planteadas, es la queja 14/2766 en 
la que la persona promotora de la queja discrepaba de la resolución emitida por la Dirección Provincial 
del INSS en Cádiz, según la cual se declaraba extinguido su derecho a la asistencia sanitaria del sistema 
público, en tanto que habían comprobado que sus ingresos anuales superaban el montante de 100.000 
euros, atendiendo a las prescripciones del Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, y el Real Decreto 
1192/2012, de 3 de agosto.


